
NOTIFICACION POR ESTADO 

Por anotación en el estado N° 	031? 	de 
fecha  2 2 AGO 2018 	fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 7:30 a.m. 

-rC 
GL A DYS TERESA HER 

Jueza 
MONSALVE 

de la Judicatura 

  

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio - Meta, diecisiete (17) de agosto de dos mil dieciocho (2018). 

EXPEDIENTE: 	50001 3331 001 2011 00429 00  
DEMANDANTE: YENNY PAOLA RÁQUIRA VARGAS Y OTROS 
DEMANDADO: 	NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL, 

E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DEL GUAVIARE Y E.S.E. HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO 

NATURALEZA: 	REPARACIÓN DIRECTA 

De la aclaración del dictamen rendido por el auxiliar de la justicia, obrante a folios 
622 al 639 del cuaderno No. 3, córrase traslado a las partes por el término de 03 
días, exclusivamente de los puntos cuya aclaración fue ordenada a solicitud de parte 
mediante auto del 19 de mayo de 2016 y reiterada en proveído del 09 de marzo de 
2018; término durante el cual, podrán objetado por error grave, conforme a lo 
establece el numeral 4° del artículo 238 del Código de Procedimiento Civil. 

NOTÍFIQUESE Y CUMPLASE,- 
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